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NOMBRE ENTIDAD: 

 

FUNDACIÓN INTEGRA 
 

Plan de Acción: PRESENTADO, PERO INCOMPLETO 

Situación a corregir 

 

Ref. Anualidad Informe Descripción 

P23s2 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 

En los expedientes de contratación menor no se encuentra 
la aprobación del gasto. 

P23s4 2015-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 

La Fundación continúa manteniendo un contrato 
(“Mantenimiento housing”) cuya duración no respeta las 
reglas establecidas en la LCSP en su artículo 29, al no 
someter periódicamente a concurrencia la realización de 
las prestaciones y producirse la prórroga por el 
consentimiento tácito de las partes, ni en el Texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en sus 
artículos 23 y 303, al haber excedido la duración prevista 
para los contratos de servicios y sus prórrogas. 

P23s5 2020-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 

La Fundación ha incumplido la obligación de publicar 
diversa información en materia de relaciones con los  
ciudadanos y la sociedad y presupuestaria, económico-
financiera y patrimonial. Tampoco publica información 
sobre el código de buen gobierno ni sobre campañas de 
publicidad institucional. 

P23s6 2021-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 

El Patronato no ha aprobado las cuentas anuales del 
ejercicio 2022 y, por tanto, no han sido presentadas en el 
Protectorado. 

P23n8 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 

En los expedientes de contratación menor no se ha 
justificado que no se está alterando el objeto del contrato 
para evitar la aplicación de las reglas generales de 
contratación, y que el contratista no ha suscrito más 
contratos menores que individual o conjuntamente 
superen la cifra prevista en el apartado 1 del artículo 118 
LCSP. 

P23n9 2022-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 

La Fundación no es usuaria de la aplicación Registro de 
reintegros de subvenciones  gestionadas por las entidades 
integradas en el sector público de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, contraviniendo el 
artículo 2 del Decreto nº 155/2018, de 4 de julio, por el 
que se crea y regula el referido registro.   
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Ref. Anualidad Informe Descripción 

P23n10 2020-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 

La Entidad no tiene habilitados los módulos de 
contabilidad presupuestaria ni contabilidad analítica. 

 


